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©Mal
DE LA PROVINCIA DE VÁLLADOLID

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................
Trimestre.......................6

pesetas
id.

N úmero suelto, 2 5 oénfcimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el s$io de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín
FIOIAL.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRUDENCIA DEL COBSEJO DE MINISTROS
S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q.D.g.), 

8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin. novedad 
;n su importante salud.

í Gaceta del 3 de Marzo de 1919.)

ADMINISTRACION ÜM
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR.

Por el Ministerio delnstruccion 
Pública y Bailas Artes se inte

resa de este Departamento se re
cuerde á las Diputaciones provin
ciales el deber en que se hallan 
de incluir en su presupuesto de 
gastos el especial correspondien
te á los Museos de Bellas Artes, 
conforme á lo preceptuado en el 
artículo 8.® del Real decreto de24 
de Julio de 1913, en relación con 
el párrafo 1/ del artículo 5.° y el 
18 del Reglamento de Museos de 
18 de Octubre del mismo año.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y el de esa 
Diputación provincial, si se en
contrase comprendida en el caso 
que proveen las citadas disposi
ciones. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, l.° de Marzo 
de 1919.— Grimtno.—SeflorGober- 
nador civil de...

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NUM. 71

Exorno. Sr.: De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4." 
del Real deoreto de 16 de Enero 
próximo pasado, relativo á la for
ma de autorizar las exportacio
nes y modo de fijar en plazos su
cesivos la cuantía del derecho de 
exportación; dictadas por este 
Ministerio en el citado mes de 
Enero las Reales órdenes relati
vas á autorizaciones para exportar 
yeros, alverjones, cacahuet, al
piste y miel de abeja, y teniendo 
en cuenta las oscilaciones de pre
cios sufridos por los citados ar
tículos en el mercado interior 
desde la fecha de coucesioo de 
exportaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que á partir de 
l.° de Marzo próximo los nuevos 
derechos de exportación de los 
productos referidos sean los si
guientes: yeros, 11 pesetas el 
quintal métrico; alverjones, 19 
pesetas quintal métrico; oacahuet 
siete pesetas el quintal métrico; 
alpiste, 45 pesetas el quintal mé
trico, y miel de abejas, 48 pesetas 
el quintal métrico; cifra que co
rresponde á las variaciones expe
rimentadas en la cotización de 
los mismos durante este período.

Lo que de Real orden digo á 
V. E, para su conocimiento. Dios 
guarde*á V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Febrero de 1919. 
—Leonardo Rodríguez.— Señor 
Ministro de Hacienda.

(Gaceta del 2 de Marzo de 1919.)

Núid. 604.

PROVINCIA DE VALLADOLID
Año de 1919. Mes de Enero.

Estadística del movimiento natural de la población.

Población.

Número de hecho..

Número de nucid»».

Número de fallecido!

Capital.

70.977

: i Nacimientos.
Absoluto..........} Defunciones.

\ Matrimonios 
f A bortos ....

Por 1.000 habi-| 
tantea......... ’. <

Natalidad . . .. 
Mortalidad.... 
Nupcialidad.. . 
Mortinatalidad

Vivos. ) Varones.
( Hembras.

Vivos

Legítimos.
Ilegítimos.
Expósitos.

Total.

Abortos.. ..

Nacidos muertos. . . 
Muertos al nacer.. . 
Muertos au tes de las 

24 horas..............

Total.

Varones. . 
Hembras.
.Menores de un año. 
Menores de 5 años. . 
De 5 y más años. . .
En establecí-/ Menores de ñ años, 

mientos bené-1 De 5 y más años. .
6008................... ( Total. . .. ¡ ■

•En establecimientos penitenciarios..

203
237

47
9

2‘86 
8*34 
0‘66 
0‘13

Provincia.

288.067

108
95

164
32

7
203

121
116
47
73

164
31
59
90

808
589
201

15
2‘80
2‘04
0*70
0*05
404
404
743

52
13

808

11 
- 4

15

289
300
128
182
407

31
62
93

1

Valladolid 27 de Febrero de 1919.—El Jefe de Estadística, Ju 
lio Baeza.
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PROVINCIA DE VALLADOLID
Auo de 1919. Hiles de Enero.

Estadístmi del movimiento natural de ¿<c población.
■ ▼ ▼▼V

CAUSAS DB LAS bBFÜNCIONES.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23

24
25
26
27
28
29
30

31

32
33
34
35
36
37
38

Fiebre tifoidea (tifo abdominal .....
Tifo exantemático....................................
Fiebre intermitente y caquexia palúdica. .
Viruela. ............................................................'• <
Sarampión...................... ..... .........................................
Escarlatina, .................................................................
Coqueluche....................................................................
Difteria y crup....................
Grippe........................................................................
Cólera asiático. ............................................................
Cólera riostras. .’.....................................................
Otras enfermedades epidémicas..............................
Tuberculosis de los pulmones.................................
Tuberculosis de las meninges ..............................
Otras tuberculosis.. .........
Cáncer y otros tumores malignos.. . . .
Meningitis simple.. . . . . . . : .
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales. .
Enfermedades orgánicas del corazón....................
Bronquitis aguda. . ......................................... .
Bronquitis crónica................... ...................................
Neumonía......................................... • . ... . .
Otras enfermedades del aparato respiratorio 

(excepto la tisis)
Afecciones del estómago (excepto el cáncer). 
Diarrea y enteritis (menores deidos años) 
Apendicitis y Tiflitis- . . . . —
Hernias, obstrucciones intestinales. .
Cirrosis del hígado...................................
Nefritis aguda y mal de Bright. . .
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de

los órganos genitales de la mujer.....................
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis^ flebi

tis puerperales). . *..........................................
Otros accidentes puerperales. , . .
Debilidad congénita y vicios de conformación.
Senilidad............................ \ . . . . . .
Muertes violentas (excepto el suicidio). . . .
Suicidios................... ..... ...............................................
Otras enfermedades...............................................
Enfermedades desconocidas ó eaal definidas. .

Total.

Capital., Provincia.

1 3
» »
» »
» 2
» »
» »
» »
» l
1 3
» »
» »
1 1

21 36
2 6
1 6

- 12 31
7 19

. 14 52
20 36
24 36
4 8
3 9

• 18 28
3 3

IV 40
» »
» 3
2 6
5 21

» 1

» 1
2-

8 31
30

3 14
» »

53 136
8 24

237 589

Valladólid 27 de Febrero de 1919.—El Jefe de Estadística, Ju
lio tíaeza.
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Ndm. 625.

Tudela de Duero.
edicto,

Don Tomás Presencio Sauz, Al- 
de coiístilutiótíar de eme tér- 

• mioo.

Hago saber: Que habiendo sido 
presentada por el Recaudador del 
repartimiento genera! de utilida
des de qste pueblo, la relación de 
los individuos que no han satis-' 
fecho sus cuotas en el segundo 
semestre de 1918 y primer tri
mestre del año actual, durante 
los días señalados éu ios anuncios 
que al efecto se publicaron, he 
dictado cou fecha de hoy, de con
formidad al articulo 50 de U Ins
trucción de apremios de 26 de

i Abril de 1900, la providencia si-* 
guíente:

«Mediante oQ haber satisfecho 
]sus cuotas los contribuyentes ex
presados e.u la precedente rela
ción dentro de los plazos hábiles 

.que se les señalaron en los edic- 
tosde cobrauzay so fijaron en esta 
Iwaiirfad TOirhnretnffJ '.áü ttclp'gg 
cion, quedan incursos en el recar
go del 5 por 100 sobre sus respec
tivas cuotas qué marca el art. 47 
de la Instruociou vigente, en la 
inteligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y reca - 
go referido, oe expedirá el apre
mio de segundo. Y hago enten
der al Recaudador la precisa obli- 
gaciou que tiene-de consignar en 
los recibos talonarios el importe 
del recargo que cada deudor sa
tisfaga».

Lo que se hace público para

que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes morosos, com
prendidos en dicha relación, ve
cinos y hacendados forasteros de 
Boecillo, La Parrilla, Aldeama* 
yor, Matapozuelos, Mojados, Ol
mos de Peñatiel, Villabañez, Al
dea dé San Miguel, Peftafiel, 
Pesquera de Duero, Montealegre, 
Iscar, (’igaies, Medina del Cam
po, La Pedraja, Valbueua de Due
ro, Valladólid y otró3, á quienes 
invito para que en el preciso tér
mino de tres días, ó sea el 5, 6 y 
7 de 1 os corrientes, se presenten 
en las oficinas de la Recaudación, 
situadas en Valladólid, calle de la 
Libertad, número 22, y hora de 
nueve de la mañana á tres de la 
tarde á realizar sus respectivos 
descubiertos con el recargo de 
5 por 100 impuesto sobre los mis
mos, evitámiose' así las demás 
responsabilidades que la Instruc
ción- determina.

Dado en Tíldela de Duero á T.° 
de Marzo de 1919.— El Alcalde, 
Tomás Preseacio.

PROVINCIA DE VALLADOLID 

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1919

LISTAS de los señores Concejales 
y ouá'drupló número'de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877. .

Megeces.

Concejales

-D. Justo Martin Baruque 
» Pedro Escribano Rico
* Niceto Manso Martin >
» José Martin Baruque

_ * Oisanto Saoristan Heras 
» Antonio Manso Sanz 
» Mariano Baruque Martínez

Mayores contribuyentes.

D. Pedro Martin Martin
* Eugenio Manso Martin 
» Gregorio Manso Sanz 
> Juan Manso Baruque.

_ » Isaac Sastre Muñoz 
» Lucas Catalina García 

, » Rufino Martin de Blas 
» Julio Martin Baruque 
» Francisco Giralda González 
» Anaoleto Baruque Alonso
* Laureano de Pedro Sanz 
» Quintín Martin Manso
» Valentin de Pedro Pelillo 
» Raimando de Pedro San Miguel
* Jesús Cisneros Cuadrado
» Remigio Barrios San José 
» Baldomero Fernandez Martin 
». Justo López Fernandez 
» Demetrio Sauz Sacristán 
» Mariano de la Fuente García 
» Román Mauso Martin 
» Pedro Pelaez Martin 
» Aniceto Barruque Martínez 
» Simen Laguna de Pablo 
» Liborio de Pedro Muñoz 
» Lorenzo Manso Muñoz
* Julio Manso Manso
* Gabino Puertas Carrioa

Mojados
Concejales

D. Abundio Garcillan Vaca 
» Simeón Martin Ramiro ■
» Félix Lázaro Lozano fV 
» Miguel Vega Cárbayó | .
* Emilio Encinas Velasco 
«..Agustín Alvarez Ñoñez
Existen tres vacautes

Mayores contribuyentes
D. Ramón Gouzalez Sanz 

» Román Sauz Montes 
» Saturnino Blanco García 
» Andrés Cubero García 
» Julián Martin Aldea 
» Pedro Quintero Aróvalo
* Justo Alvarez Capellán
» Federico Alonso Altamirano 
» Víctor Villarreal Alvarez 
» Juan González Cogolludo 
» Santiago Diaz Fernandez
* Ramón Alonso Alonso 
» Lope Nuñez Calvo
» Juan Bezos Plaza 
» Andrés Sanz Martin 
» Florentino Diez Martin
* Ignacio Diez González 
» Juan Pelillo de Frutos 
» Bruno Garcós Gómez
» Ceferino Plaza Martin 
» Mariano Alvarez Martin 
» Benito Pastor Velasco
* Trifon Herrero Ruano 
» Pío Alonso Plaza
» Doroteo Plaza Salamanca 
» Lucio López Perez 
» Gabino Rincón Delgado / 
» Tomás Gómez Serrano 
» Basilio Lage Cubero 
«‘Félix Alonso Plaza
> Mariano Teresa Diez ' 1 •
* Basilio Encinas Matésanz 
» Mariano Pelillo Maroto
» Aurelio Carretero Perez 
» Saturnino Sastre Peón 
» Juan Hernández Peón

Monasterio de Vega.
Concejales.

D. Marcelino Candelas Fernandez 
» Félix del Pozo Cardo 
» Valentin Gago Solía 
» Cástulo Espinel Melón 
» Manuel Ramos Solía 
» lldeíonso García Gutierre/,

Mayores contribuyentes.
D. Gregorio Perez Gago 

» Tomás Mazon Martínez 
» Jesús Candelas Fernaudez 
» Pedro Espinel Raposo 
» Felipe Perez García
* Salvador Martínez Gutiérrez 
» Valentin Gago Melón
» Andrés Gago Melón 
» Demóorito Marcos Gago 
» Pedro Espinel Gago 
» Ildefonso Estébanez Piñau 
» Antonio García Gutiérrez 
» Quirino Gago Solía 
» Faustino Perez García 
» José Valdivieso Rodríguez 
» Miguel Gago Gutiérrez 
» Primiano Gago Solía 
» Toribio López Vara 
» Autonio Martínez Escudero 
» Manuel Mazon Perez 
» Macario Pablos Gago
> Santos Gordaliza Pablos 
» Inooeucio Gago Pisonero 
» Martin Perez Raposo
* José Candelas Hernández
» Francisco Crespo Gonz&I*2
* Teófilo Gago Espinel 
» Esteban García Gutiérrez «=>•

Imprenta del Hospicio provino**.


